
Expediente: AYTOCR2022/1347

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 20-DICIEMBRE-2021

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 20 DICIEMBRE 2021

(no presencial, mediante audio-cámara)

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior, no presencial mediante audio-cámara,  Sesión
ordinaria de 13-12-2021 y  Sesión extraordinaria y urgente de 17-12-21.

- Aprobación de propuesta de Disciplina Urbanística relativa a la inscripción en el Registro de Edificios de
Ciudad Real  del  edificio  situado en calle  Ramón y  Cajal  1  con resultado final  del  IEE desfavorable  por
deficiencias graves.

- Aprobación de propuestas de Urbanismo – Licencias relativas a:

· Denegación de licencia para acometida de agua en rústico en Paraje de Las Minas, Políg. 209 Parcela
610.

· Concesión de licencia de funcionamiento a supermercado en C/ Ruiz Morote, 8-10.

· Concesión de licencia de instalación de punto de recarga eléctrico en C/ Villarrubia de los Ojos, 18.

· Concesión de licencia para ocupación de vía pública en la c/ Tinte, 2.

· Concesión de licencia para ocupación de vía pública en la c/ Grupo Santa Catalina, 4.

· Concesión de licencia para ocupación de vía pública en la c/ Andalucía, 10.

· Concesión de licencia para ocupación de vía pública en la c/ Progreso, 2.

· Concesión de licencia para ocupación de vía pública en la c/ Toledo, 21.

· Concesión de licencia para ocupación de vía pública en la c/ Alarcos, 24.

· Concesión de licencia para ocupación de vía pública en la c/ Reyes, 3.

· Concesión de licencia para ocupación de vía pública en la c/ Tinte, 2.

· Concesión de licencia para ocupación de vía pública en la c/ Cantabria, 5.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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· Concesión de licencia para ocupación de vía pública en la c/ Alarcos, 13.

- Aprobación de propuestas de la Concejalía de Medio Ambiente relativas a: 

· Autorización  para  ampliación  de  mobiliario  con  toldo  en  terraza  de  veladores  dependiente  del
establecimiento disco bar "Diamond", sito en Calle Hidalgos Nº 11.

· Autorización para la instalación en la vía pública de terraza de veladores a Bar Restaurante Filipinas
sita en Pasaje San Vicente Ferrer, 1.

· Autorización para ampliación de terraza de veladores en la vía pública a Bar American Dream sita en
C/ Hidalgos, 13 c/v C/ Pozo Concejo.

· Justificación de la  necesidad de contrato  de SUMINISTRO DE UN NUEVO VEHÍCULO tipo SUV
híbrido, para la Sección de Parques y Jardines. El precio base de licitación de este contrato asciende
a la cantidad de 28.949’25 €, IVA incluido.

- Aprobación de propuestas de la Concejalía de Acción Social relativas a AYUDAS NUTRICIÓN INFANTIL
para Comedores Escolares de los Colegios Públicos, dirigidas al alumnado del 2º ciclo de Educación Infantil y
de  todos  los  cursos  de  Primaria,  que  se  encuentren  en  situación  de  emergencia  social  o  en  situación
económica desfavorecida, correspondiente a los meses de:

· OCTUBRE 2021, por importe de 2.250,78 €.

· NOVIEMBRE 2021, por importe de 2.923,70 €.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Compras relativa  a  la  adquisición  de  150  PESAS  PARA  VARAS
CONTRAPESADAS DEL TEATRO QUIJANO, a la EMPRESA, RETOM MAQUIESCENIC S.L., por importe de
7.750,05 € IVA incluido, al ser la oferta presentada más económica, cumpliendo los requisitos exigidos.

- Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

· Desestimar las alegaciones presentadas por la mercantil  PROMOCIONES YGESTIÓN VEGA DEL
GUADIANA S.L., sobre penalidades impuestas por incumplimiento OBRA PZA. PILARICA, en base a
lo establecido en el informe de la Dirección Facultativa.

· Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto, simplificado, para   LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE ACCESIBILIDAD DE CIUDAD REAL,
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), por un valor estimado de 53.700
€ + IVA. Así  como el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas
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Particulares

· Desestimar las alegaciones presentadas por la mercantil  PROMOCIONES YGESTIÓN VEGA DEL
GUADIANA S.L., en base a lo establecido en el informe de la Dirección Facultativa.

· Convocatoria procedimiento negociado sin publicidad para SUMINISTRO DE VARIOS VEHÍCULOS
para el Servicio de Mantenimiento.

· DESESTIMAR el  recurso  potestativo  de reposición interpuesto  por  D.  Ángel  Caballero  Gómez en
representación de SIMA INGENIERÍA S.L. el 3 de diciembre de 2021, frente al acuerdo de Junta de
Gobierno Local  de 2  de noviembre de 2021,  en el  que se establece que “se deja  sin  efecto  el
expediente  de  contratación  para  la  prestación  del  SERVICIO  CON  ASISTENCIA EXTERNA DE
REDACCIÓN  DEL  “PROYECTO  DE  REHABILITACIÓN  DEL  COLECTOR  GENERAL  TRAMA
URBANA (COLECTOR CENTRAL) DE SANEAMIENTO DE CIUDAD REAL, colaboración en lo que
soliciten los servicios técnicos municipales para la contratación de las obras, y dirección facultativa de
las mismas”.

- Aprobación de propuesta de Cooperación Internacional   relativa a la  autorización para   el cambio de
localización  del  Proyecto  MEJORANDO  EL ACCESO  Y  CALIDAD  DE  LA EDUCACIÓN  SECUNDARIA
PÚBLICA,  PROMOVIENDO  LA  EQUIDAD  DE  GÉNERO  PARA  COLECTIVOS  VULNERABLES  DE
COMUNIDADES RURALES DEL ÁREA DE KOSIGI, DISTRITO DE KURNOOL, INDIA, gestionado por la
Fundación  Vicente  Ferrer  y  subvencionado  en  la  convocatoria  de  subvenciones  para  Proyectos  de
Cooperación Internacional para el Desarrollo de 2021.

- Aprobación de propuestas de Patrimonio relativas a:

· Se da cuenta de la finalización del procedimiento de cesión de dos parcelas municipales de carácter
patrimonial, en el Sector A-PGALL con destino a la Facultad de Medicina.

· Solicitar  la  creación  de  finca  catastral  sita  en  c/  Sol  de  Ciudad  Real,  relativa  a  expediente  de
“Rectificación de errores” en expediente de la Gerencia Territorial de Catastro nº 19883069.97/21.

- Aprobación propuestas de Personal relativas a:

· Reconocimiento de servicios prestados a Operario de Servicios Múltiples. 

· Abono de ayudas individualizadas (jubilación) de Acción Social de personal municipal.

· Abono de indemnizaciones por razón del servicio, dietas manutención a personal municipal adscrito a
Juventud (74.80 €), Mantenimiento (183,42 €).
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· Abono por asistencia a Juicios de los funcionarios del cuerpo de la Policía Local, correspondiente a los
meses de septiembre y octubre (2.103,84 €), Octubre y Noviembre de 2021 (3.195,24 €)

· Abono de las reclamaciones de las cuantías de las ayudas de Acción Social del personal del Excmo.
Ayuntamiento de Ciudad Real, por un total de 3.113,34 €.

· OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO. EJERCICIO 2021. Personal Funcionario de Carrera.

TURNO LIBRE

Escala de Administración General: 

-  Clasificación:  Escala  de  Administración  General.  Subescala:  Técnica.  Grupo  A.  Subgrupo  A1.
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico/a de Administración General.

Escala de Administración Especial:

-  Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial.  Subescala:  Servicios  Especiales.  Clase.
Cometidos Especiales. Grupo C. Subgrupo C1. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico/a
Centro de Atención a la Infancia

-  Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial.  Subescala:  Servicios  Especiales.  Subescala:
Policía Local y sus auxiliares. Escala Básica. Grupo C. Subgrupo C1. Número de vacantes: Una.
Denominación: Policía Local

- Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Personal
de Oficios. Categoría: Ayudante. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: Una. Denominación:
Ayudantía de Limpieza.

- Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Personal
de Oficios. Categoría: Operario/a. Grupo OAP. Número de vacantes: Dos. Denominación: Operario/a
de Servicios Múltiples.

PROMOCIÓN INTERNA

Escala de Administración General

- Clasificación: Escala de Administración General. Subescala: Técnica de Gestión. Grupo A. Subgrupo
A2. Número de vacantes: dos. Denominación: Técnico de Gestión de Apoyo.

-  Clasificación:  Escala  de  Administración  General.  Subescala:  Auxiliar.  Grupo  C.  Subgrupo  C2.
Número de vacantes: tres. Denominación: Auxiliar de Administración General.

Escala de Administración Especial

-  Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Cometidos
Especiales.Grupo A. Subgrupo A2. Denominación: Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales.

- Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Personal
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de Oficios. Categoría: Ayudante. Grupo C. Subgrupo C2. Número de vacantes: Una. Denominación:
Ayudantía de Jardinería.

· Reconocimiento  de servicios prestados a puesto  de trabajo  número 10253, Operario de Servicios
Múltiples.

· Abono de indemnización por razón del servicio, Locomoción, a personal de Participación Ciudadana y
Museos, Archivo y Patrimonio Municipales (175,18 €).

· Reconocimiento  de  servicios  a  puesto  de  trabajo  número 67,  Operario  de Servicios  Múltiples del
Servicio de Medio Ambiente.

- Aprobación de propuesta de Infraestructuras relativas a:

· Contratación,  dada  la  urgencia  por  los  peligros  que  pudieran  derivarse,  de  la  redacción  del
Estudio/Anteproyecto de REHABILITACIÓN DEL COLECTOR GENERAL URBANO de Ciudad Real
por una consultora especializada en el diseño y ejecución de infraestructuras hidráulicas singulares
de este calibre y magnitud.

· Nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra  RENOVACIÓN
DE LA RED DE ABASTECIMIENTO EN LAS CALLES EL CACHORRO Y CARMEN AMAYA. Y se da
cuenta de la aprobación del Plan de Seguridad de dicha obra.

· Adjudicación  de  la  Coordinación  de  Seguridad  y  Salud  en  la  fase  de  Ejecución  del  Proyecto
INSTALACIÓN  SOLAR  FOTOVOLTAICA  DESTINADA  A  GENERACION  ELECTRICA  PARA
AUTOCONSUMO,  en  el  edificio  del  MUSEO  LOPEZ  VILLASEÑOR  a  ARQUIFÓN  TÉCNICOS
S.L.U.P., por un importe de 1.329,98€ (21% I.V.A. incluido) al ser la oferta económicamente más
ventajosa.

· Adjudicación  de   la  coordinación  de  Seguridad  y  Salud  en  la  fase  de  Ejecución  del  Proyecto
INSTALACIÓN  SOLAR  FOTOVOLTAICA  DESTINADA  A  GENERACION  ELECTRICA  PARA
AUTOCONSUMO, en el  edificio  del  MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS de Ciudad Real  a  la
empresa ECOMAC ESTUDIO S.L.P., por un importe de 713,90 € (21% I.V.A. incluido) al ser la oferta
económicamente más ventajosa.

· Adjudicación  de  la  coordinación  de  Seguridad  y  Salud  en  la  fase  de  Ejecución  del  Proyecto
INSTALACIÓN  SOLAR  FOTOVOLTAICA  DESTINADA  A  GENERACION  ELECTRICA  PARA
AUTOCONSUMO, en el PABELLÓN QUIJOTE ARENA de Ciudad Real a ECOMAC ESTUDIO S.L.P.,
por un importe de 713,90 € (21% I.V.A. incluido) al ser la oferta económicamente más ventajosa.

· Adjudicación de la coordinación de Seguridad y Salud en la fase de Ejecución del Proyecto MEJORA
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN INTERIOR DE LAS
OFICINAS DEL MERCADO MUNICIPAL de Ciudad Real a ECOMAC ESTUDIO S.L.P., por un importe
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de 713,90 € (21% I.V.A. incluido) al ser la oferta económicamente más ventajosa.

· Adjudicación de la redacción de proyecto y dirección de obra del proyecto IDAE, MEJORA DE LA
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA ILUMINACIÓN INTERIOR EN EL

· TEATRO QUIJANO de Ciudad Real, cofinanciado por el Instituto de Diversificación y Ahorro Energético
(IDAE), por un importe de 3.513,46 € (IVA incluido).

-  Aprobación de propuesta de Urbanismo - Régimen Jurídico  relativa a la interposición por parte del
Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real de Recurso Contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia  de  Castilla-La  Mancha  contra  resolución  del  Jurado  Regional  de  Valoraciones  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha de 16 de noviembre de 2.021 de fijación de justiprecio en expediente
expropiatorio  de  la  finca  registral  35.649,  parcela  con  referencia  catastral  9055002VJ1195N0001FQ,  del
municipio de Ciudad Real (EX/CR-008/21).

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia motivada, por unanimidad la Junta de
Gobierno Local adoptó los asuntos siguientes:

-  Aprobación  de  propuesta  de  Contratación relativa  al  inicio  del  expediente  de  contratación  para  la
realización  de  las  obras  de  ADECUACIÓN  DE LA PLAZA DE TOROS,  mediante  procedimiento  abierto
simplificado, quedando justificado el mismo al ser el general de la normativa de Contratación que mejor se
ajusta a los principios de concurrencia, competencia y  publicidad, al no concurrir circunstancias que motiven
apartarse del mismo, ni razones de urgencia para una tramitación distinta a la ordinaria.
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